RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002361 E. Nº 2073 y 2075/13)  
“Visto, se intervienen preventivamente los Documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización Anticipos de Tesorería” y “Regularización otras Operaciones de Tesorería”, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Inciso
	Etapa
	Afectación
	Importe 
	Concepto
	Periodo

	21
	Obligación
	071
	148.298
	Prefinanciación de exportaciones
	Ajuste Mar-12

	21
	Obligación
	199
	31:289.890
	Aplicación Ley Nº 18341 Sector Agrícola y Pecuario
	Dic-2012


Dichas operaciones se atenderán con cargo al Inciso 21, “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase”.
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